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Impreso el día 30 de septiembre de 2022

Término del artículo 113: 13 de octubre de 2022

COMISIÓN DE PRESUPUESTO  
Y HACIENDA

SUMARIO: Ley 20.628, de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado 2019 y sus modificatorias. Modifica-
ción del artículo 27, sobre exención para profesiona-
les, técnicos, auxiliares y personal operativo de los 
sistemas de salud, en  remuneraciones percibidas en 
concepto de guardias obligatorias. Gollan, Chahla, 
Macha, Montoto, Brawer, Pereyra y Vessvessian. 
(3.203-D.-2022.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Gollan y 
otras/o señoras/or diputadas/o por el que se modifica 
el Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
sobre exenciones a trabajadores de la salud por los in-
gresos que excedan las cuatro guardias mensuales en 
servicios de emergencias; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Modifícase el artículo 27 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 27: Además de lo establecido en el 
artículo 26, están exentas del gravamen: 

Las remuneraciones percibidas en concepto de 
guardias obligatorias, ya sean activas o pasivas, 
por los profesionales, técnicos, auxiliares y per-
sonal operativo de los sistemas de salud, cuando 
la prestación del servicio se realice en centros 
de salud públicos o privados ubicados en zonas 
sanitarias desfavorables así declaradas por la 
autoridad sanitaria nacional, a propuestas de las 
autoridades sanitarias provinciales.

Asimismo, estarán exentas del gravamen:
Las remuneraciones percibidas en concepto de 

guardias obligatorias, ya sean activas o pasivas, 
por los profesionales, técnicos, auxiliares y per-
sonal de salud, siendo la prestación realizada en 
centros públicos o privados de todo el territorio 
nacional, que excedan el número de cuatro (4) 
guardias mensuales de 24 horas, realizadas por el 
trabajador o la trabajadora.

El beneficio de este apartado debe indicar-
se, en el recibo de haberes correspondiente al 
sujeto que tenga a su cargo el pago de la re-
muneración y/o la liquidación del haber, iden-
tificándolo con la leyenda “Exención segundo 
párrafo del artículo 27 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias para las trabajadoras y trabaja-
dores de la salud”.

Art. 2º – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efec-
tos para las remuneraciones que se devenguen a partir 
del primer día del mes en que ello ocurra, inclusive.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2022.

Carlos S. Heller. – Sergio O. Palazzo. – 
Marcelo P. Casaretto. – Itai Hagman. 
– Rosana A. Bertone. – Daniel A. Brue. 
– Guillermo O. Carnaghi. – Sergio 
G. Casas. – Marcos Cleri. – Emiliano 
Estrada. – Eduardo Fernández. – Silvana 
M. Ginocchio. – José L. Gioja. – Susana 
G. Landriscini. – Mario Leito. – Germán 
P. Martínez. – Blanca I. Osuna. – María 
G. Parola. – Juan M. Pedrini. – Hernán 
Pérez Araujo. – Jorge A. Romero. – Diego 
H. Sartori. – Brenda Vargas Matyi.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Gollan y 
otras/o señoras/or diputadas/o por el que se modifica 
el Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
sobre exenciones a trabajadores de la salud por los 
ingresos que excedan las cuatro guardias mensuales 
en servicios de emergencias. Luego de su estudio, re-
suelve dictaminar favorablemente la iniciativa incor-
porando modificaciones, y aconseja proceder con la 
sanción del proyecto de ley.

Carlos S. Heller.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 20 bis de la 
ley 20.628, del Impuesto a las Ganancias (texto or-
denado por decreto 824/2019 y sus modificatorias), 
por el siguiente:

Artículo 20 bis: Además de lo establecido en 
el artículo 20, están exentos del gravamen:

a) Las remuneraciones percibidas en con-
cepto de guardias obligatorias, ya sean 
activas o pasivas, por los profesionales, 
técnicos, auxiliares y personal operativo 
de los sistemas de salud pública, cuando 
la prestación del servicio se realice en 
un centro público de salud ubicado en 
zonas sanitarias desfavorables así decla-
radas por la autoridad sanitaria nacional, 
a propuestas de las autoridades sanitarias 
provinciales;

b) Las remuneraciones percibidas en con-
cepto de guardias obligatorias, ya sean 
activas o pasivas, por los profesionales, 

técnicos, auxiliares y personal operativo 
de los sistemas de salud pública, siendo 
la prestación del servicio realizada en 
centros públicos o privados de todo el te-
rritorio nacional, que excedan el número 
de cuatro (4) guardias realizadas por el 
trabajador o la trabajadora.

Art. 2º – Para quienes se encuentren alcanzados por 
la modificación efectuada por el artículo precedente, 
se les computarán a los efectos del Impuesto a las 
Ganancias las cuatro (4) guardias en las que posean 
mayor antigüedad.

En caso de que dichas guardias sean efectuadas 
bajo las órdenes de un empleador distinto al que es-
tuviere actuando como agente de retención, se podrá 
contabilizar los salarios percibidos en concepto de 
guardias obligatorias en esa relación laboral, sustitu-
yéndola por la más reciente de las cuatro anteriores.

Art. 3º – El beneficio derivado de lo dispuesto en 
el artículo anterior deberá registrarse inequívocamen-
te en los recibos de haberes. A tal efecto, los sujetos 
que tengan a su cargo el pago de la remuneración y/o 
liquidación del haber identificarán el beneficio de la 
presente con el concepto “exención del Estado nacio-
nal para las y los trabajadores de la salud”.

Art. 4º – Los empleadores deberán efectuar los 
ajustes impositivos o retroactivos necesarios en la pri-
mera liquidación que se realice a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley.

Art. 5º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
disponer las ampliaciones y las reestructuraciones 
presupuestarias que correspondan a los efectos de im-
plementar las disposiciones de la presente ley.

Art. 6º – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Daniel Gollan. – Mara Brawer. – Rossana 
Chahla. – Mónica Macha. – María 
L. Montoto. – Julio Pereyra. – Paola 
Vessvessian.


